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Asunto: Acreditación del seguro 
obligatorio. 

 
Instrucción 08/V-77  ; S-101  

 
El artículo 3.1.b) párrafo 3º del Texto Refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 

seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2004, de 29 de octubre, en su redacción actual dada por la Ley 21/2007, de 11 de julio, 
establece lo siguiente: 

 
“Cualquier agente de la autoridad que en el ejercicio de sus funciones requiera la 

presentación del documento acreditativo de la existencia del seguro y no le sea exhibido, 
formulará la correspondiente denuncia a la autoridad competente, que ordenará el inmediato 
precinto y depósito del vehículo en establecimiento público o el precinto en el domicilio del titular 
o poseedor si en el plazo de cinco días no se justifica ante ella la existencia del seguro.” 
 

El nuevo Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación 
de vehículos de motor, aprobado por Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre, (BOE núm. 
222, de 13 de septiembre), dispone en su artículo 14.2, respecto de la acreditación de la vigencia 
del seguro, lo siguiente: 
 

“La vigencia del seguro obligatorio se constatará por los agentes de la autoridad mediante 
la consulta al Fichero Informativo de Vehículos Asegurados. 

En su defecto, quedará acreditada la vigencia del seguro mediante el justificante de pago 
de la prima del periodo de seguro en curso, siempre que contenga, al menos, la identificación de 
la entidad aseguradora, la matrícula, placa de seguro o signo distintivo del vehículo, el periodo de 
cobertura y la indicación de la cobertura del seguro obligatorio.” 

 
El citado Reglamento, haciendo efectivo el derecho que todo ciudadano tiene, en virtud 

del artículo 35.4.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de “no presentar 
documentos … que se encuentren en poder de la Administración actuante”, supone, pues, un 
cambio radical de filosofía: la obligación principal en orden a la acreditación de que un 
determinado vehículo está asegurado se impone a la propia Administración, a través de los 
agentes de vigilancia del tráfico (“… se constatará …mediante la consulta …”), y sólo de manera 
excepcional al titular del vehículo (“… En su defecto, quedará acreditada … mediante el 
justificante de pago de la prima del periodo de seguro en curso, …”). 

 
A partir de lo dispuesto anteriormente, y habida cuenta los problemas que pudieran 

producirse en el momento en que el Agente de la autoridad debe acceder al Registro de 
Vehículos - los cuales no pueden originar en modo alguno un perjuicio para el interesado - la 
acreditación de la vigencia del seguro obligatorio del automóvil se efectuará en los siguientes 
términos: 

 
A) Actuación de los Agentes encargados de la vigilancia del tráfico: 
 
En todos aquellos casos en que sea posible, el Agente de la Autoridad consultará el 

Registro de Vehículos al objeto de verificar la existencia o no de seguro obligatorio. En el 
supuesto de que conste la tenencia y vigencia de éste, se entenderá cumplida la acreditación, no 
exigiéndose por tanto justificante alguno. 
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En todos aquellos casos en que no sea posible realizar la consulta al Registro de 
Vehículos, o consultado éste no conste la existencia de seguro o no esté vigente, se solicitará del 
conductor el recibo o justificante que acredite la vigencia del seguro: 

 
1.- En el supuesto de que sea aportado, se entenderá cumplida la obligación. 
 
2.- En aquellos supuestos en que, solicitado el recibo o justificante, no se acredite la 
vigencia del seguro se formulará denuncia por “circular careciendo del seguro 
obligatorio el vehículo reseñado para cuya conducción se exige ….”, conforme a lo 
que en cada caso proceda, según lo previsto en la Relación Codificada de 
Infracciones. 

 
B) Actuación de las Jefaturas Provinciales de Tráfico: 
 
La Jefatura de Tráfico que reciba la denuncia, antes de iniciar el procedimiento, deberá 

realizar una consulta al Registro de Vehículos, para comprobar si el vehículo tenía seguro en 
vigor en la fecha de la denuncia. En función de la información que conste en el registro, procederá 
de la siguiente manera: 

 
1. Si el vehículo tenía seguro en vigor, dictará resolución de archivo de la denuncia. 

 
2. Si no consta que el vehículo tuviera seguro en vigor, se enviará la notificación de la 

denuncia y se indicará al denunciado que debe presentar el justificante de la vigencia 
del seguro obligatorio ante la Jefatura de Tráfico en el plazo de cinco días, y que se 
procederá al precinto y depósito del vehículo en caso de incumplimiento de esta 
obligación. 

 
Acreditado por el denunciado, en el trámite procedimental oportuno, que el vehículo tenía 

seguro en vigor en la fecha de la denuncia, se dictará resolución de sobreseimiento del 
procedimiento. 

 
C) Procedimientos en tramitación: 
 
Los procedimientos sancionadores por “no presentar el justificante de estar en posesión 

del seguro obligatorio a requerimiento del agente”, que se encuentren en tramitación, serán 
sobreseídos por la Jefatura Provincial de Tráfico. 

 
Si estuviera pendiente de resolver un recurso de alzada, se revocará la resolución 

sancionadora. 
 

Madrid, 23 de septiembre de 2008 
EL DIRECTOR GENERAL DE TRÁFICO ACCTAL 

Art.12.2 R.D.1181/2008, de 11 de julio 
(B.O.E nº 171 de 16 julio) 

 
Ernesto Abati García-Manso 

 
 
 

A TODAS LAS UNIDADES DEL ORGANISMO. 


